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Transporte 
(bunker)
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No 
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TOTAL:   896 568 TJ

PARTICIPACIÓN POR SECTORES EN EL CONSUMO 

FINAL DE ENERGÍA
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Fuente: BNE 2018 – DGEE-MINEM

Fuente: BNE 2019 - DGEE-MINEM



PARTICIPACIÓN DE FUENTES DE ENERGÍA EN EL 

CONSUMO FINAL DEL SECTOR PÚBLICO

Fuente: BNE 2018 - DGEE-MINEM

Fuente: BNE 2019 – DGEE-MINEM
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Marco Normativo -Eficiencia Energética en el Sector Público

2000 2007 2016

LEY Nº 27345 

LEY DE PROMOCIÓN DEL USO 
EFICIENTE DE LA ENERGÍA

Se declaró de interés nacional la 
promoción del Uso Eficiente de la 
Energía para asegurar el suministro de 
energía, proteger al consumidor, 
fomentar la competitividad de la 
economía nacional y reducir el impacto 
ambiental negativo del uso y consumo 
de los energéticos

D.S. Nº 053-2007-EM

REGLAMENTO DE LA LEY  Nº
27345

En su artículo 6 prevé que el 
MINEM ejecuta programas de 
uso eficiente de la energía en los 
Sectores Residencial, Productivo 
y de Servicios, Público y 
Transporte

D.S. N° 004-2016 EM

MEDIDAS PARA EL USO EFICIENTE 
DE LA ENERGÍA

2010

D.S. N° 064-2010-EM

POLÍTICA ENERGÉTICA 
NACIONAL DEL PERÚ

OBJETIVO 4: Contar con la 
mayor eficiencia en la cadena 
productiva y de uso de la 
energía.
OBJETIVO 6: Desarrollar un 
sector energético con 
mínimo impacto ambiental y 
bajas emisiones de carbono 
en un marco de Desarrollo 
Sostenible.
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D.S. N°004-2016 EM -MEDIDAS PARA EL USO EFICIENTE DE LA 

ENERGÍA

❑1.1. Las entidades y/o empresas públicas

en la medida que requieran adquirir o

reemplazar equipos energéticos, deben ser

reemplazados o sustituidos por la tecnología

más eficiente que exista en el mercado al

momento de su compra. Para tal efecto, el

Ministerio de Energía y Minas, mediante

Resolución Ministerial, establece los

lineamientos y/o especificaciones técnicas de

las tecnologías más eficientes de equipos

energéticos previo procedimiento de

homologación previsto en la Ley de

Contrataciones del Estado.
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OBJETIVOS  DEL  USO  EFICIENTE  DE  LA  ENERGÍA 

EN EL SECTOR PÚBLICO

Menor consumo 
energético

Menor 
presupuesto de 
recursos para el 
servicio eléctrico

Conocimiento 
en la utilización 

de productos 
eficientes

Disminuye las 
emisiones de 

gases de efecto 
invernadero

Ayuda al 
cumplimiento de 

compromisos 
internacionales 

del Estado

Sensibiliza a la 
sociedad respecto 
al uso eficiente de 

la energía

Promueve la 
comercialización 

de productos 
eficientes



Alrededor de 20 Normas Técnicas 

Peruanas, entre otras normas técnicas, 

son referenciadas en las Fichas de 

Homologación vigentes, haciendo que 

sean de carácter obligatorio para los 

procedimientos de compras públicas

La información referente a las Fichas de 

Homologación aprobadas lo puede 

visualizar en:
https://www.perucompras.gob.pe/homologac

ion/relacion-fichas-homologacion-
aprobadas.php

78 Fichas de Homologación aprobadas: lámparas, 

motores, lavadoras, aparatos de aire acondicionado, 

refrigeradoras y congeladoras, y luminarias de 

alumbrado público 

Relación entre el proceso de homologación y normalización
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https://www.perucompras.gob.pe/homologacion/relacion-fichas-homologacion-aprobadas.php


Fichas de Homologación aprobadas

R.M. N° 108-2017-EM/DM
24 F.H. para lámparas LED

R.M. N° 152-2017-EM/DM
12 F.H. para luminarias de 

tecnología LED

R.M. N° 494-2017-EM/DM
06 F.H. para equipos iluminación 

(paneles LED)

R.M. N° 015-2020-MINEM/DM
04 F.H. para Luminarias LED de 

alumbrado público

R.M. N° 143-2017-EM/DM
02 F.H. para lavadoras 

automáticas domésticas

R.M. N° 223-2017-EM/DM
15 F.H. de Equipos 

Energéticos para motores 
eléctricos

R.M. N° 042-2018-EM/DM
05 F.H. para Aparatos de 

Aire Acondicionado

R.M. N° 340-2018-EM/DM
10 F.H. para Aparatos de 

Refrigeración
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R.M. N°108-2017-EM/DM (24 FH vigentes)

Imagen de 
referencia

Modelo constructivo
Potencias 

máximas (W)
Temperatura de Color 

(K)

12 FH LED de casquillo E27
≤ 7, ≤ 9, ≤ 11, 

≤ 13

- 2700 - 3000 (cálida)
- 4000 - 4500 (blanca)

- 6500 (blanca fría)

3 FH LED globo de 
casquillo E27

≤ 18

3 FH LED dicroico de 
casquillo GU10

≤ 6

6 FH Tubo LED de casquillo 
G13

≤ 9, ≤ 18
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Imagen de 
referencia

Modelo constructivo
Potencia (W) / 
Flujo luminoso 

(Lm)

Temperatura de 
Color (K)

3FH Panel LED de 60x60 
cm

≤ 34 / ≥ 3400

- 2700 - 3000 
(cálida)

- 4000 - 4500 
(blanca)

- 6500 
(blanca fría)

3 FH Panel LED de 60x30 
cm

≤ 17 / ≥ 1700

3FH Panel LED de 120x60 
cm

≤ 68 / ≥ 6800

3FH Panel LED de 120x30 
cm

≤ 34 / ≥ 3400

R.M. N°152-2017-EM/DM (12 FH vigentes)
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Imagen de 
referencia

Modelo constructivo
Potencia (W) / 
Flujo luminoso 

(Lm)

Temperatura de 
Color (K)

3 FH Panel LED de 60x60 
cm

≤ 40 / ≥ 4000
- 2700 - 3000 

(cálida)
- 4000 - 4500 

(blanca)
- 6500 

(blanca fría)3 FH Panel LED de 60x30 
cm

≤ 20 / ≥ 2000

R.M. N°494-2017-EM/DM (06 F.H. vigentes)
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Imagen de referencia Equipo Capacidad (kg)

Lavadora automática 
doméstica de carga 

frontal
≤ 8

Lavadora automática 
doméstica de carga 

frontal
8 < C ≤ 10

R.M. N°143-2017-EM/DM (02 F.H. vigentes)
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Imagen de referencia Tipo
Frecuencia (Hz) / 
Potencia (HP) /  
Tipo de servicio

Número de polos

Motor eléctrico trifásico 
de inducción con rotor 

de jaula de ardilla

60 / 12.5 / S1

• 2 polos,
• 4 polos y
• 6 polos.

60 / 15 / S1

60 / 20 / S1

60 / 25 / S1

60 / 30 / S1

R.M. N°223-2017-EM/DM (15 FH vigentes)
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Imagen de referencia Tipo
Capacidad Térmica 

(BTU/h)

Equipo de aire 
acondicionado, Tipo 

Split - Pared, 
solo frío

12 000

18 000

24 000

Equipo de aire 
acondicionado, Tipo 

Split - Techo, 
solo frío

36 000

48 000

R.M. N°042-2018-EM/DM (5 FH vigentes)
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R.M. N°340-2018-EM/DM (10 FH vigentes) -Refrigeradoras

Imagen de referencia Tipo
Volumen del compartimiento 

conservador (L)

Refrigerador libre de 
escarcha de uso 

doméstico

≤ 200

200 L < V ≤ 250

250 L < V ≤ 300

300 L < V ≤ 350

350 L < V ≤ 400

400 L < V ≤ 450

15



R.M. N°340-2018-EM/DM (10 FH vigentes) -Congeladoras

Imagen de referencia Tipo Capacidad de volumen (L)

Congelador Horizontal

200 L ≤ V < 250

250 L ≤ V < 300

300 L ≤ V < 350

350 L ≤ V ≤ 400
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R.M. N°015-2020-MINEM/DM (4 FH vigentes)

Imagen de referencia Tipo Potencia (W)

Luminaria LED de 
alumbrado público para 
vía Tipo de Alumbrado I

De 140 a 150

De 190 a 200

Luminaria LED de 
alumbrado público para 
vía Tipo de Alumbrado II

De 90 a 100

Luminaria LED de 
alumbrado público para 

vía Tipo de Alumbrado III
De 50 a 55
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Caso ejemplo
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Caso ejemplo



Para el presente año, se contempla en el Plan de Homologación Inicial del MINEM
(aprobado por Resolución Ministerial Nº 025-2021-MINEM/DM) la aprobación de 31 Fichas
de Homologación por esta Dirección General, entre ellas se encuentra:

La actualización de Fichas de Homologación de:

- Paneles LED,
- Lámparas LED, y
- Tubos LED,

Así como la elaboración de nuevas
Fichas de Homologación de:

- Lavadoras de ropa
- Reflectores LED.

Plan de Homologación 2021
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Pasos a seguir: Aprobación de Fichas de Homologación

Lavadoras de ropa

Actualización de FH de lámparas y paneles LED

Secadoras de ropa

Calentadores de agua

Calderas



Gracias por su atención

Dirección General de Eficiencia Energética

Ministerio de Energía y Minas
Junio 2021
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